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Reporte EIE N° 6 - Del 12 al 18 de marzo

¿CÓMO DEBO VOTAR EL
22 DE MARZO?

En Potosí se elegirá una Gobernadora o Gobernador
mediante sistema mayoritario con posible segunda vuelta. El
legislativo departamental estará compuesto por 16
asambleístas por territorio, 16 por población y 1 representante
IOC. A nivel municipal se elegirán 41 alcaldes y 243
concejales.

Papeleta 1 (departamental - 3 votos):

Papeleta 2 (municipal - 2 votos):

AUTORIDADES
DEPARTAMENTALES

AUTORIDADES
MUNICIPALES

Fuente: Separata de información pública
N°1 del OEP y Separata de información
pública N°2 Potosí del OEP.

Gobernador/a

¿CUÁNTAS
AUTORIDADES

SE ELEGIRÁN EN
POTOSÍ?

16 asambleístas por
territorio

41 alcaldes

243 concejalas/es

16 asambleístas por
población

1 asambleísta IOC*

*Los asambleístas indígena originario campesinos (IOC) son
elegidos por usos y costumbres propios.
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